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DE ItA PROVINCIA DB JVLADKID 
ADVERTENCIA IMPORTAÍÉTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLBTINKS OFICIALBS se han de mandar al Jefe •PólítioiS respectivo, 
por cuyo conducto se p isarán ; á los editores.de los- mencionados 
periódicos ' "' 
^ , (Real drdert de 5 d£>Atoil:de.l853) 

Sej>uP!ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i b g o s . 

~~ O F I C I N A S : A L M I R A N T E , 1 5 
TjELEFONO 2..931 . ; 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE ' 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevad© á 'domicilio,,2,50 pesetas' •'•íriehsúales anticipadas;, 
fuera de ella, 3,50 al raes/lO'SG al trimest-pe,' 21 al semestre y 42 pjr un añ;. 

•-Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adiniriiitfación, del Bo^ETf». 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, di rectamente pormedíó 
de carta á la Administración, con inclusión del irapons del tiempo de aboao 
«nletra de fácil cobre., . . . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales d i pago, línea ó fracc ión , . . . . . 

partíeúlarft'í'j í;l. li: il. id,, 

0.59 pta 

0,75 '• 

e n 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Alteras Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Secretaría.—Negociado 2° 

La Dirección General de Administra
ción, con fecha 24 de Mayo último, me 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con moti
vo del recurso de alzada interpuesto por 
Don Mariano Hernández Sacristán, con
tra acuerdo de la Corporación municipal 
declarando que podían percibir los Mé 
dicos de la Beneficencia municipal los 
sueldos con carácter de gratificación; 
sírvase V. E. reclamar los antecedentes 
del caso y ponerlo de oficio en conoci
miento de las partes interesadas, ,á fin de 
que en el plazo de veinte dias, á. contar 
desde la publicación en el ¡ BOLETÍN OFI
CIAL de la presente orden, puedan alegar 
y presentar.los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes; á su de
recho.» 

Loque se publica en \este periódico 
oficial, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid, 6 de Junio de 1911,—Ej. Go
bernador, F. Latorre. . 

Obras públicas.—Carretelas. 
Recibido en este Gobierno civil un 

ejemplar del proyecto de'carretera de ter ¡ 
cer orden de la de Madrid. á Cádiz á Vi-, 
llaverde, redactado por la Jefatura 'de; 
Obras públicas de ésta provincia y apro
bado técnicamente por Real ; orden , de ' i oj 
de Mayo último,, he ácdrdado abrir' la' in-l 
formación pública'qü¿ previene lá'vigéh-: 
te ley de'Carreteras de 4 dé Mayo ide'1877! 
y él Reglamento dictado' para èjécucióin j 

En su consecuencia, y de conformidad 

con lo que determinan los artículos i3 y 
14 del citado Reglamento, se hace saber 
por el presente anuncio que el menciona
do proyecto queda expuesto aí publicó en 
la Sección de Fomento de este Gobierno 
civil y en la Jefatura de Obras públicas 
da la provincia, á fin de que los particu
lares y pueblos interesados puedan hacer 
en el plazo de treinta días, contados des
de, la fecha de esta publicación, las obser
vaciones que estimen oportunas acerca de 
si el trazado es el más conveniente bajo 
el punto de vista administrativo y el, de 
los intereses dé las localidades, á que afec
ta esta-nueva yía de comunicación, y. si 
debe,mantenerse la clasificación de tercer 
orden que á dicha línea se le ha atribudo 
en el plan. 

Madrid, 4 de Junio de 1911.—Él Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Participando á este Gobierno civil la 
Jefatura, de Obras públicas d é l a provin
cia que se han recibido definitivamente 
las obras nuevas por contrata del trozo 
segundo dé la carretera de tercer orden 
de Nuevo Baztan á Ambite por Olmeda 
de la Cebolla, Valdealcalá y Puente de 
Mondéjar, este Gobierno, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 7 de 
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que los Alcaldes de 
los términos municipales á que afecten 
dichas Obras remitan á la expresada Je
fatura de Obras públicas las certificacio
nes de que trata la citada Real orden en 
un plazo que no excederá de treinta días, 
á cuya terminación, de no ser enviadas 
dichas certificaciones, se entenderá no 
haberse formulado contra el contratista 
reclamación alguna. 

Madrid, 6 de Junio de 1911.—-El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Participando á este Gobierno civil la i 
Jefatura de Obras públicas de la provin
cia que se han recibido definitivamente: 
los acopios ! dé piedra correspondientes á; 
la reparación de los kilómetros-12 al 16 
de la carretera de Madrid á. Castellón,! 
este Gobierno, de conformidad con lo i 
prevenido póir Rea! orden de 7 de Agosto; 

" dé ig'ióí publicada'erí la Gaceta'corres-' 
póndieñte'al día 22 del propio] mes, ha 
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acoVdadó disponer'que los Alcaldes de 
los términos municipales á que afecten 
diálíá's obras remitan á la expresada Jefa 
tura dé Obras públicas las certificaciones 
de /que* trata"la-citada Realorden en un 
plazo qué no excederá'-de treinta días, á 
cüyátérrríihación,' dé no ser enviadas di
chas certificaciones, seentenderá no ha-
bérsé%fmüládo contra el contratista re
clamación 1 alguna. 

Madrid, 6 de Junio de I 9 I I . — E l Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Participando á este Gobierno civil la 
Jefatura de O-bras públicas de la p o v i n 
cia qujs se han recibido definitivamente 
los acopios de piedra correspondientes á 
la reparación de los kilómetros i5 al 19 
de la carretera de Chinchón á Ciempo 
zuelos, este Gobierno, de conformidad 
con lo prevenido por Rsal orden de 7 de 
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer que los Alcaldes de 
los términos municipales á que afecten 
dichas obras remitan á la expresada Je
fatura de Obras públicas las certificacio
nes de qué'trátala citada Real orden en 
ún plazo que no excederá de treinta días, 
á cuya terminación, de no ser enviadas 
'dicha* certificaciones, se entenderá' no 
haberse formulado contra el contratista 
reclamación alguna. 
' Madrid, 6 dé Junio, dé 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. " 

Expropiaciones. 
; 'En cumplimiento de lo que preceptúa 
él' artículo 61 del Reglamento dictado 
para la ejecución dé la vigente ley de Ex
propiación forzosa, he acordado que el 
día 17 del corriente, á las doce, se perso
né éh e l Ayuntamiento de esta Corte el 
Pagador deObras públicas de esta provin
cia, con un representante de la Adminis
tración, para proceder al pago de la finca -
que.se expropia á Don Francisco Fernán
dez González, en'la margen izquierda del 
río Manzanares, correspondiente á este 
término municipal, con motivo de la cons-
tr'úCéión tíél Puente Victoria sobre dieho 
río Manzanares.', " 

'L'o^tíe con1 la'debida anticipación se 
hace saber afrtíéncídnado propietario y á 

Numero suelto, 50 céntimos; 

su perito el Arquitecto Don Enrique Ma
ri*. Repullés y Vargas, para los efectos 
oportunos. 

Madrid, 3 de Junio de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

mmnm 
SECRETARÍA 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 8 del actual, a las diez dé l áma
n l a , con objeto do ocuparse de los asun
tos siguientes: 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
proponiendo que no se interponga recur
so contencioso-administrativo contra 3a 
providencia del Excelentísimo señor Go
bernador civil estimatoria del recurso 
interpuesto por la Sociedad de Seguros 
mutuos de Incendios de casas en Madrid,, 
contra el arbitrio de timbre sobre anun
cios. 

Otro, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo con
tra la providencia del Excelentísimo se
ñor Goberaador estimatoria del recurso 
interpuesto por la Compañía de Seguros 
«La Unión y el Fénix Español», contra 
el arbitrio de timbre sobre anuncios. 

Otro, adjudicando una superficie de 
io5,96 metros cuadrados, procedente de 
la suprimida vereda de Postas, al solar 
número 3i de la eslíe de Ponazno, previo 
ingreso de su importe, que asciende á 
i.o5g,6o pesetas, en los fondos del En
sanche. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para subastar el. suministro de 
material de piedra granítica para las obras 
de Fontanería-Alcantarillas en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 3i de Di
ciembre de 1915. . • 1 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para subastar el servicio 'de 
transportes del ramo de Fontanería-Al
cantarillas en el Interior, Ensanché y 
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 
1915. • : 

Otro, eximiendo del pago dé los dere
chos consignados en presupuesto 'por 
instalación de puestos en la pradera de 
Sari Isidro. 
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©tro, aprobatorio de la modificación de 
la plantilla del personal de Asesoría. 

Otro, jubilando á un Maestro de las 
Escuelas públicas. 

Otro, autorizando á cinco Médicos de 
la Benefkiencia municipal ; para cobrar

; 

sus haberes en concepto de gratificación, 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid, б de Junio de 1911.—EÌ Se

cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 
(Núm. 2.З19.) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado sacar á subasta los materiales 
procedentes del «Cinefluo», depositados en 
el Almacén general de la Villa, Pase© de 
Santa Engracia, 104, bajo el tipo de 1.200 
pesetas у сон arreglo á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre

taría, Negociado 3.°, todos los díss no fe

riados que medien hasta el del remate. 
La subasta se verificará el día io del 

actual, á las diez de la mañana, en el ci

tado Almacén general, debiendo los l id 

iadores presentar á la mesa para poder 
formular proposición el 10 por 100 de la 
suma que sirve de tipo á ta subasta, y 
obligándose á satisfacer el importe de este 
anuncio y á ingresar el del remate, en el 
término de tercero día. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid, dos de Junio de mil. novecien

tos once. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 2.295.) (E.—256 ) 

BOADILLA D E L M O N T E 
Los apéndices al Registro fiscal de la 

riqueza rústica y al amillaramiento de la 
urbana de este término municipal, base 
de los documentos cobratorios de dichas 
contribuciones para el año da 1912, se 
hallan expuestos al público en 'a.Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
quines dias, contados desde el de la fe

cha, para oir reclamaciones; pasado di

cho plazo, no se admitirá ninguna. 
Boadilla del Monte, i .° de Junio de 

1911,—El Alcalde, Р. I., El Regidor, 
Pedro Dafance. 

(Núm. 2.252.) 

ESTREMERÀ 
Se hallan terminados' y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quincedías, los 
apéndices al amillaramiento de las ri

quezas rústica y urbana de este térmi

no municipal, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que consi

deren oportunas. 
Estremerà, á i .° de Junio de 1911..— 

El Alcalde accidental, Rogelio Oliva. 
(Núm. 2.254 ) 

GUADALIX DE LA SIERRA 
Se encuentran terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito muni

cipal, formados para e l próximo venide

ro añ de I912, en virtud de las declara

ciones de altas y bajas presentadas por 
los terratenientes del mismo 

Guadalix, i . ° de Junio 'de 1911.—El 
Alcalde, Р. O , J. Santos Olalla. 

(Núm. 2.262.) 
HORTALEZA 

Terminados ios apéndices á l o s Regis

tros fiscales de las riquezas rústica y ur" 

baña de este término, base Üe los repartir 
mientos de contribución para el año pró

ximo de 1912, se hace saber quedan ex

puestos al público dichos do umentos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para.pir reclama

ciones. ,•;'•'•/ HÍ';V 
Hortaleza, i ?;°;de Junio ;de 1911.ÍEI 

Alcalde, Eduardo Núñez. 
(Núm. 2.253.);" v í 

MAJADAHONDA 
Terminados los apéndices á los Regis

tros fiscales da urbana y rústica,de 1* ii- • 
queza contributiva de este;'

s

términoniu
1

' 
nicip&l y que han de servir de base para 
la formación ¡Se los repartimientos: dé la 
contribución del año 1912, se encuentran, 
expuestos al público, por término dé' 
quince días,en la Secretaríade este Ayan 
tamiento, á fin de oir reclamaciones. 

Majadahonda, 3i de Mayo de 1911.— 
El Alcalde, Nicolás Millán. 
, (Núm. 2.258.) 

N A V A L A F U E N T E 
Los apéndices al amillaramiento de ri

quezas rústica y pecuaria y el de urba

na se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por espacio de: quince ¿Uas, P
a r a 

oir reclamaciones si las hubiese contra 
las altas y bajas.que los mismos contie

nen; pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna y se remitirán á la aprobación 
de la Superioridad para que sirvan de 
base en los repartimientos, del. próximo 
año de 1912. , .¡ . .. ... 

Ñavalafuente, j . ° da Junio'de 1 g 11 .— 
El Alcalde, Mariano Hernández. 

(Núm. 2 261.) 

PATONES ' ''• 
El apéjdice al amillaramiento de la ri

queza rústica de éste término,'basé ;pafa 
Jos repartimientos dé 1912, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince'días, para oir reclama

ciones. 
y

' 
Patones, i . ° d e Junio de 1911.—El Al

calde, Melquíades Melones.

(Núm. 2.256.) , 

PINILLA DEL V A L L E 
Con objeto de oir reclamaciones, desde 

i.° de Junio al i5 del mismo mes del co

rriente año estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento los;apéndi

ces de rústica y urbana de este pueblo, 
base de los repartimientos" para el año 
próximo de 1912. 

Pínula del Vade, á 3p de Mayo de 1911. 
—El Alcalde acoidentaí, Cirilo García. 

(Núm 2.259.) 

QUIJORNA 
Los apéndices de rústica y urbana de! 

esta vilia para el próximo año de 1912 
se hallan terminados y expuestos al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días,para; 
oir reclamaciones. 

Quijorna, i .° de Junio de 1911.- El Al

calde, León Panadero. • , ií; ••,¡:.í....-: • 
(Núm. 2.260.) ,. ,: 

, VELILLA DE SAN A N T O M O
 : 

Terminados los,apéndices al. amillara

miento de rústica y urbana de esta villa,' 
que han de servir de base á los reparti

mientos de la contribución en el próxi

mo año 1912, se hallan d¿ manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por: 
término de quince días, para que durante, 
dicho plazo

 : p"uedan
: ser examinados y 

hacer las reclamaciones qua crean pioce

dentes. 
Velilla de San Antonio.;i .° de Junio de 

1911 —El Alcalde, Laureano Soria. . . . , 
(Núm. 2.257.) • ••• M ¡S 

VILLA.REJO.DE S A L V A N É S 
El apéndice al amillaramiento del Re

gistró fiscal sobre edificios y solaras de 
estaTilla, que ha de seryir de:base ai'jre

parttmiento en la contribución para el 
próximo año de 1912, se halla terminado 
y expuesto al públ icoenla Secretaría •, del 

.Apuntamiento hasta el día 15 de fjüiiio 
próximo, durante cuyo "plazo puede ser 
examinado, por .cuantas personas lo de

seen y formular por escrito las reclama

ciones que tengan por conveniente. 
Villarep d« Salvanés, 3i de Mayó de 

1911.—El Alcalde, Isidro Alcázar. 
(Núm. 2.255.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

-sproYincia de Madrid 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL ' 

• . -. Año de 1911. 

Por la Tesorería de Hacienda dé esta 
provincia se hádictado la providencia si

guiente: 
De conformidad con lo dispuesto ert el 

artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de Í900, declaro incursos en él pri

mer grado.de apremio y recargo dé 5 por 
ioq sobre el importe de sus descubiertos 
& lo$ contribuyentes sujetos á dicha tri

butación e n Burgos que pertenece á la 
zona segunda, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. ' 

En cumplimiento del artículo í>i de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de !a pro* 
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
les respectivos valores, previos, los. re

quisitos porres pon dientes. 
L o q u e se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artículo 51> 
Madrid, 6 de Junio de I911.—El T e 

sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Leopoldo" Hsrrero. 

• Mieficia de Mailíid 

Por el presente y en virtud de,.ptovi

dencia .dictada por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial en causa proce

dente ,del Juzgada instructor del distrito 
dé Palacio de esta Corte, seguida contra 
José Rico S^bes, por delito de disparo y 
lesiones, se hace saber al perjudicado Án

gel Regó Moreira, cuyo actual domicilio 
se ignora,, que por el referido José Rico' 
Sebes ,se solicita indulto del resto de la 
pena de un año, diez meses y veintidós; 
días, que le fué impuesta por dicho delito; : 

á fin.de que en el improrrogable término, 
de cinco días manifieste si se opone ó no; 
á tal solicitud. 

Madrid, 6 de Mayo de 1911 .^El Oficial. 
;de Sala, Pedro Quinzaños.. 

(Núm. 1.913.) ( B — I .I35.) | 

Sala de lo criminal.—Sección 3.
a 

En la catosa procedente del Juzgaclo iris! 
tructor del distrito de Buenavista cíe esta

1 

Corte, seguida contra Juan Ánto'ríio 

Guardiola Pineiro y otros por estafa, y 
en la que. es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección tercera auto 
con fecha 28 de Abril, señalando el día 2 
de Junio prójimo, y hora de. las trece en 
•puníDde su J|árdey para dar eómienzo á 
l i s sesiones fiel Juiciooral, mandando se 
xlteliá los] testigos José Molina Sáez, J u 

íh^ri^ozlaino,Virgilio Fernández; Úrsula 
'Martínez yAstonió Romeíoj cuyos ac

tuales domicilios y paradero se ignoran, 
come lo verifico por medio de la presente, 
á fiaido que comparezcan á declarar ante 
laexpresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica

do día yhora, haciéndoles saber la obliga

ción que tienen.de concurrir á este pri

mer llamamiento, bajo k multa de 5 á 5o 
pesetas. '. ' : ; ' ' . . ' 

'"Madrid, í . ° dé Mayó de 1911.—El Qfi

c i á l W S a l a , José Aparici. 
(Núm. iMi.) ( f i .  l .084. ) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

TESORO PÚBLICO 

O R D E N A C I Ó N G E N E R A L 

DE 

PAQOS DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe del depósito números 212.316 
de entrada y'71.729 de registro, consti

tuido en 21 dé Mayó de 190a, á nombre y 
como de la propiedad de Don Camilo Gis

bert. Tero
1

, para garantir la construcción 
de un ferrocarril económico de Alicante á 
Alcoy y de un ramal al puerto de Alican

te, por valor de 146.000 pesetas nomina

les en Deuda amortizaba al 5 por 100, 
esta Dirección (general, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 48 del Re

glamento de la Caja, ha acordado se anu

le ,el resguardo, de referencia, quedando 
sin nmgún valor ni efecto. 
...Madrid,, 3 deJunio.de 1911.—Eí Direc

tor.general, Eduardo Rodenas. 
, (Ñúm, 2..294.) . . / 

Diócesis d e " Avila 
Ños el Licenciado Don Isidro Casteío y 

S'erra, Presbítero, Abogado de los Tri

bunales del Reino, Deán de la Santa 
Apostólica Igle?ia Catedral de esta Ciu

' dad, Provisor y Vicario general de el'a 
" y su Diócesis, por nombramiento del 

Ilustrísimo y Reverendísimo eeñor Doc

tor Don Joaquín Beltrán y Asensio, por 
•' la gracia de Dios y de la Santa Sede 

•Apostólica Obispo de la misma, etcé

'' tera, etc. 
Por el presente y en virtud de auto por 

Nos proveído con esta fecha, citamos, lla

mamos y emplazamos á Marian > Gómez 
González, viudo, natural de Velascabraro 
(Valladolid), cuyo paradero seígnora, pa

dre de Máxima Gómez Garrido, soltera, 
natural de Cervillego de la Cruz, ve

cina del mismo, en esta Diócesis y de edad 
de veinte anos, habida en su matrimonio 
con Juana Garrido, á fin de que dentro 
del término de quince días, contados des

decía publicación dé;este edicto en el Bo

LETÍN OFICIAL de' esa' provincia, y en el 
Eclesiástico cíe esta Diócesis, comparezca 
én cualquiera de las" Notarías dé esté Tri
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bunal, establecidas en la .planta baja del esta Corte, por el presente se cíta y em-
palacio Episcopal, á conceder ó negar á 
su citada hija Máxima Gómez el consejo 
que la es necesario para poder llevar á 
efecto el matrimonio que tiene concertado 
con Emeterip Martin Jiménez» del mismo 
estado y edad, natural y residente en re
ferido Cervillego de la Cruz, ó remita en 
etro caso, én debida fórmayexprésádo con
sejo á este Tribunal; apercibido que, de 
no comparecer ó.rémitir dijcho ,d.o,cumenr 
to, le parará él perjuicio y se procé'ciérá á' 
lo que haya lugar en derecho. 

Dado en clase de pobres en Avila á 27 
de Abril de 19n.—Isidro Gástelo.—Por 
mand.° de S. S a , Ledo. Constantino 
García Pérez. 

(Núm. 1.777.)' (B.—1.066.) 

J u z g a d o s de 1. a i n s t a n c i a 

. S A N LORENZO ' ; 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi^ 

llar, Juez de primera instancia dé este 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por el presente hago saber que, habien

do cesado en su cargo de Procurador de 
este Juzgado Don Vicente íñiguez Loren
zo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochocientos.ochenta y cuatro de la 
ley orgánica del Poder judicial, se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para qué, en el término de seis meses, 
puedan hacerse todas las, .reclamaciones 
que contra él hubiere. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
veintiséis de Mayo de mil novecientos 
once. 

Luis Felipe Vivanco. • 
El Secretario de Gobierno, • 

Ledo. Cé¿ar del Pozo. 
( A . - 2 4 7 . ) : 

CHAMBERÍ ; ' "' 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta Capital, en 
providencia dictada en diez de Octubre 
del año próximo pasado, ha admitido lá 
demanda de juicio declarativo de menor 
cuantía incoada por Don José Lema T o 
ja, representado en concepto de pobre por 
el Procurador Don Ruperto Aicua, con
tra Doña María Lema y Toja y su esposo 
Don Gregorio Mata y Toj-*, sobré pago 
de pesetas, de la que se ha conferido tras
lado .4 los demandados; y por el ignorado 
paradero del ú'timo, Don Gregorio Mata 
y Toja, se le emplaza por medio de esta 
cédula, para que dentro del aérmino de 
nueve días siguientes á la inserción de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en el Diario O/ieiül de Avisos y 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
los autos y conteste á lá demanda; bajo 
apercibimiento en otro caso de que le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. . . 

Madrid, primero de Mayo de mil nove
cientos once. 

El Escribano, 
: Ante mí: . 

Fulgencio Muzas. 
( C - i i 5 . ) 

Juzgados cnupicfpales;J 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del señorJuez 

municipal del dístf itó dé Buenavista de 

plaza á Bernardo López Salguero/ que 
dijo vivir en la calìe de Canillas,', núme
ro 17, bajo, y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nuòve.días .comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la-calle de Belén, número 2, pisó< 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta e n e i juicio .de faltas aúm. 178 
del año i g i j , que pendren este Juzgado 
por lesiones; apercibido que, : de ¡no.yew^. 

(cario, leDarará el perjuicÍQsá .qj.te haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 5 de Mayo de 1 9 1 1 , — V o B> 
— \ . Santa María.—El Secretario, L.icen-

tciado Mario Serratácó. 
(Numi 1,916.) . , ( B . — I , I 3 6 . ) . 

. • ; : : t UNIVERSIDAD ' j L'v' : 

Amores Menéndéz (María), domiòiliada 
últi mámente'en la calie dè'Malàsana,'nú
mero 18 , • tereero i zquierda, comparecerá 
en término de,cinco.días"; ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad, para declarar en causa por estafa, 
instruida por dieho Juzgado. 

Madrid, i3 de Mayo de 1911.—Manual 
Moreno.—El Escribano, P. S., A. Luis 
Rubio. 

. . _ H , ' ( B . - 1 . 1 4 5 . ) 

. Caballero González (María), domicilia
da últimamente en la calle del Carmen, 
número 18, segundo, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universi
dad, ¡para prestar declaración en, causa 
por estafa., instruida por dicho Juzgado, 

Madrid, i,3 de Mayo de 1911.—Manuel 
Moreno.—El Escribano, P. S., A. Luis 
Rubio. i-. ..]•.• 

i;.. , ' ( B . — I . I 4 6 . ) 

Envirtud.de providencia dictada por 
el señor Juez dé instrucción del distrito 
d é l a Universidad, en cumplimiento de 
una orden de la Excelentísima Audiencia 
de erta Corte, dimanada de causa por in
jurias, contra^ Juan Chaulsevit Carret, se 
cita á Don Rufino Garríguez Viejo, do
miciliado en la calle de Morejón, número 
once, redacción de La Idea, para que el 
día veintinueve delcorriente, ál».s doce y 
media de la tarde, comparezca ante, la 
Sección primera de. esta Audiencia pro
vincial, en que dará comienzo el JüLio 
oral de dicha cáusaante el Tribunal de 
Derecho, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 5o/ pese
tas. • 

Y para que sirva de cédula de citación 
al testigo Don Rufino Garríguez Viejo, 
cuyo domicilio actual se desconoce, expi
do la presente, que se injertará en el BO
LETÍN y Diario Oficial de Avisos, en Ma 
drid,; á 22 de Mayo de 1911.— El Escriba
no, Ledo. Vicente'Moreno. 

( B . — i . 15 x ) 
1 ' .. - . i. 

VALLADOLID 
Don Casimiro González García-Vallado-

lid, Juez municipal del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad. 
Por el presente se cita á Antonio Ro

mán Requejò y á Miguel Juver Garra, 
vecinos qué fueron dé Madrid, hoy dé pa
radero ignorado, con el fin de que compa
rezcan el. día 29 de los corrientes, y* Hora 
de las dòce, eh la Sala de audiencia de es-

. te juzgado, sita en el Palacio municipal, 
con el fin de celebrar el juicio verbal de 
faltas que se lea "sigue'sobre lesiones mu
tuas; apercibidos dé que, dé no compare

cer, les parará e l perjuicio á qué'haya l ú ¿ 

gar. ' ; . ' ' 
Y para sú inserción ^n el BOLETÍN OFI

CIAL" dé. Madrid, expi-"1 r.'lá présente, :qüé 
firmo en Valladolid, : de Mayo de 1911. 
Casimiro González Guircia-Valladolid.— 
P. S. M;.: firmado. '• •••-••!.••:-<,.;•••• ...... 

(Núm. 1 901.) ; ( B . — I . I 3 I . ) 

VICÁLVARO ..... : ' ? 

En virtud de provi íencia del señor Juez 
municipal de esta Villa, por. el presente 
se cita ¿ Alfredo Freiré Quintana, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante la Sala audiencia dé éste 
Tribunal, : sita èn la Casa, Consistorial,: el 
día 3Ì'del áctua'l, y hora de las diez, con 
objeto de celebrar juicio de faltas. 

Y con el fin de que s«a inserto el pre
sente edicto en el BOLETÍN, OFICIAL i e la 
provincia;'expido el presente en Vícálva-
ro á 4 de'May o de 1911 . - -V. 0 B. p —Kí 
Juez municipal, Salustianó Piniila.—El 
Secretario, Enrique Várela. 

(Núm. I.864.) (B.—1.114.) 

EL BERRUECO ' '" 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado municipal contra Dionisio Bola-
ños Langa y Santiago Coria Berrocal, 
por'hurto de berzas, el primero de trein 
ta y dos años de edad, soltero, jornalero 
y natural de Luzón (Guadalajara), y el 
segundo de Carbajal dé Alba (Zamora), 
de veinticinco años de edad, soltero, jor
nalero y sin domicilio conocido, sé ha 
dictado sentencia con fecha de ayer, cuya 
parte dispositiva es como sigue: Falla 
mos: Que debemos condenar y condena
mos á los autores de dicho hurto, Dioni
sio Bolaños Langa y Santiago Coria Be
rrocal, cuyo paradero se ignora, á la mul
ta 'de quince" pesetas á cada uño, eh papel 
correspondiente; á la indemnización de 
diez pesetas cincuenta.'céntimos, valor de 
las berzas hurtadas, al dueño de ellas', 
VIateo Gómez, y á los derechos y,costas 
que se originen en este juicio, así como 
el .reintegro del mismo; insertando este 
particular de la presente sentencia e n e i 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, para 
que sirva de notificación á los autores 
Dionisio Bolaños. Langa y Santiago Co
ria Berrocal: así lo mandó, pronunció y 
firmó dicho Tribunal.—Alejandro Mon 
tero —Ignacio Sanz.—Mariano Isabel. 

Pronunciamiento. — Leída y pronun 
ciada ha sido ¡a anterior sentencia por 
este Tribunal el día de la'fecha.—El Be
rrueco, cinco de Mayo de mil novecientos 
once.—De qué certifico: Amado Ruiz 
Arias. 

Y para que sirva de notificación y se 
presenten en el término de diez días, para 
hacer' efectiva la multa y demás costas, se 
expide el'presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, según está ordenado. 

El Berrueco, 6 de Mayo de 1911.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Alejandro 
Montero.—P. S. M. , Amado Ruiz. 

(Núm. 1 917.) (B.- 1.187.). 

En virtud de providencia del señor Don 
Alejandro Montero, Juez muieipai del dis
trito municipal de E l Berrueco, se cita, 
llama y emplaza á Dionisio Bolaños Lan
ga, de treinta y dos años de. edad, natu
ral de Luzón (Guadalajara), soltero, y á 
Santiago .Coria Berrocal, de veinticinco 
años de edad, soltero, natural de Carba
jal de Alba (Zamora) y demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, p\ra 
que comparezcan en dicho Juzgado el día 
5 de Mayo próximo, á la hora de las doce 
del mismo, a celebrar juicio de faltas quej 

se sigue cpn^raílüs dospior hurto de ber? 
zas; bajo apercibimiento que, si no lo ve
rifican, les p&áráíéíiperfiíSio que haya 
lugar. 

El Berrueco, á Í 5 de. Abril de 1911.— 
De que. yo el Secretario certifico.—Ale
jandro Montero.—:Ámkdó Ruiz'. 

(Núm. 1.781) (B.—1 .o85.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Aléjatídr'O Mdfltero, ;-íae¿' municipal ; del 
término municipal de El Berrueco, se cita, 
llama y emplaza á. Frutos Fernández 
Martín, dé diez y nueve anos de : edad¿ 
soltero, jornalero,- riatúrál; y vecino : de 
Ríaza (Segoviá), y demás circunstancias y 
actual paradero sé ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día n de¡ 
Mayó pfóximo'ven'iderb, á las doce .del; 
mismo, á celebrar juicio de faltas que se 
sigue contra' él' púr lesiones á Alfonso 
Cristóbal; bajo apercibimiento que, si no 
lo verificarle parará el perjuicio que haya 
lugar. ' ' ; - : >••• • 
" • El Berrueco, 20 de Abril de 1911. —De 
que-.y ó el Secretario certifico..—Alejandro 
Montero.—Amado Ruiz. • 

(Núm. i. 183.) : ( B . — 1 087.) 

. G E T A F E 
En las diligencias de juicio de- faltas 

seguidas en este Juzgado contra Sotera 
Moreno Escudero, Felipa Martín Dümín T 

guéz y Mercedes García, por hurto, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: ; 

Sentencia,— En la Villa de Getafe, á 24 
de A brd de 1911 .—El Tribunal m ünicipal 
dé la misma, compuesto del señor Juez 
Don Pablo de Fuenmayor y Gómez, y de 
los adjuntos Don Amalio Martínez Iz
quierdo y Don Jacinto Benavente Mnrcos, 
habiendo visto el juicio de faltas seguido 
por hurto, entre partes, de una el Minis
terio Fiscal en representación de la acción 
pública, y de la otra, como denunciadas 
Sotera .Moreno Escudero, de treinta y 
seis años de edad, soltera, vendedora de 
verduras, natural de Navalmoralde la 
Mata (Cáceres); Felipa Martín Domín
guez, de veinticinco años de edad, cas-da, 
ocupada en sus labores, natural de Huer
ta (Cácpres), y Mercedes García, de vein
titrés años de edadi también casada, ven
dedora de verduras, natural de Madrid, 
donde las tres tienen domicilio. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á las denuncia
das Sotera Moreno Escudero, Felipa 
Martín Domínguez y Mercedes García á 
la peña de quince días de arresto á cada 
una, á que solidaria ó mancomunadamen-
te abonen á Petra Cébrián Manchsdo la 
cantidad de nueve pesetas y al pago de 
las costas. 

Así por está nuestra sentencia de uná
nime conformidad lo acordamos, manda
mos y firmamos.—Pablo de Fuenmayor 
y Gómez.— Amalio Martínez.— Jacinto 
Benavente. 

Cuya seritencia'ha sido leída y publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y sirva de notificación á las tres 
denunciadas, mediante á ignorarse su ac
tual domicilió ó paradero, expido el pre
sente, visado por el señor Juez, en (Jetafe, 
á 4 de Mayo dé 1911.—V.° B.°—El Juez 
municipal, Pablo de fuenmayor y Gó
mez —El Secretario, Faustino Martín. 

(Núm. i.'865.) (B.—I.II5 . ) 
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Batallón Cazadores de Las Navas 
N U M E R O 1 0 

Juzgado de instrucción. 
Don Manuel Guiao Fernández, Soman-

dante del Batallón Cazadores de Las 
Navas, número io, Juez instructor del 
expediente que se Instruye al recluta 
Crescendo de Juana López, procedente 
dé la Caja Recluía de Madrid, núme
ro i . . 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta Crescendo de Juana 
López, hijo de José y de Antonia, natu
ral de Navaluenga, Ayuntamiento de 
ídem, partido judicial de idem, provincia 
dé Avila, avecindado en Madrid, Juzgado 
de primera instancia de la Universidad, 
euyas señas personales se ignoran, -para 
que en el preciso término 1 de treinta días,, 
contados desde la ¡publicación-de esta re
quisitoria en 29 de Abril de 1911, compa
rezca en el cuartel de los Docks, de esta 
ciudad, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el pro
cedimiento que de orden superior instru
yo á dicho recluta; bajo apercibimiento 
de que. si no comparece dentro del pla
zo señalado, será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombré de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhoi to á todas h*s Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del citado individuo, y 
en caso de ser; habido lo remitan en clase 
de preso y con las seguridades necesarias 
al cuartel de referencia y á mi disposición ¿ 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

. Dado en Madrid á veintinueve .de 
Abril de mil novecientos once.—Manuel 
Guiao. 

(Núm. 1 819.) (B.—¡.07o.) 

REGIMIENTO 
DE 

INFANTERÍA Dív S A N FERNANDO 
Juzgado de instrucción. 

Don Manuel Mo ina Terrer, Segundo Te
niente del Regimiento de Infantería San 
Fernando, núm• 11, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el sol
dado del mismo Cuerpo Pedro Fernán
dez Chumillas, por la falta grave de no 
haberse incorporado á filas para asistir 
á las maniobras verificadas el año. 1907 
en la octava Región. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al mencionado soldado Pedro 
.Fernández Chumillas, natural de Albace
te, provincia de ídem, hijo de Fabián y de 
Irene, s Itero, de veintiséis años de edad, 
de oficio sastre, y domiciliado últimamen
te en Madrid, para,que ea el término de 

- treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid y Gaeeta de 
Madrid, se presente en este Juzgado de 
iustrucción, que tiene, su residencia ofi
cial en el Cuartel del Hipódromo, de esta 
Plaza, á responder de los cargos que.le 
resultan en dicho expediente;; bajo aper-í 
cibimiento de que, si noicomparece en el 
expresado plazo, será declarado .rebelde, 
siguiéndole;el perjuicio á que. hubiere luí 
g3n .. , ; T : - : . . '.\:-:¡¡:.-:J>:.- \ 

Al propio tiempo, en nonbrede S- M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to-; 

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas gestio
nes en.la busca y captura del referido'sol
dado, y en caso de ser habido se, le con
duzca á esta Plaza á mi disposición, con 
las seguridades convenientes,; conforme 
he acordado en diligencia dictada en esta 
fecha. 

Dado en Melilla á 29 de Abril de 1911. 
—El Segundo Teniente Jaez instructor, 
Manuel Molina. 

; (Nutrí. iÍ87o.j (B.—1.119) 

Batallón Cazadores de Fiperas 
Ï3UWIERO 6 

Juzgado de Instrucción. 
Don Luis González García, /Primer T e 

niente del Batallón Cazadores de Fogue
ras, núm. 6, Juez instructor dr.l expe
diente seguido por falta de concentra
ción. 

Ppr la presente llamo, cito y emplazo al 
recluta de este Batallón Benjamín Sán
chez Pérez, hijo de Hilario y de Juana, de 
oficio carnicero, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, para que dentro del pla
zo de treinta días* á contar del en que se 
publique en esta requisitoria^, comparezca 
en este Juzgado, establecido en el Cuartel 
de María Cristina de esta Corte, á res
ponder de los cargos que le resulten en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, será,declarado re
belde. 

A la vez encargo tanto a las Autorida
des civiles como militares,dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel antes citado, coadyu
vando as ía la administración de Justicia; 

Bads en Madrid á 4 de Mayo de 1911. 
- L u i s González García. 

(Núm. 1.858.) (B—1.10.5.) 

Don Casimiro García Selva, Primer T e 
niente del Batallón Cazadores de Fi-
gueras, núm. 6, Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de concen
tración. 
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta de este Batallón José Mora 
Martí, hijo de Hilario y de Joaquina, de 
oficio labrador, de veintiún años de edad, 
dé estado soltero, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, establecido en el 
Cuartel dé María Cristina'dé esta Corte, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la; 
busca y captura del referidó sindividuo, y¡ 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo-, 
sicióñ en el Cuartel antes citado, coadyu-' 
vando así á la administración dé Justida¿; 

Dado en Madrid á 3 de'Mayó de 1911. 
—Casimiro (jarcia Selva. - ; 

(Núm. 1.820.) : (B.—1.071.) 

Don Casimiro García Selva, Primer Te ; 
híente del Batallón Cazadores.de Fígue-; 

\ ras, h ú m v 6 , Juez ínstrücfor del expei 
diente seguido por falta dé¡'concentra-; 

' cióri. ' '.' , I 
Por la presente llamó,"citó y emplazo al 

.recluta de este Batallón José Carrió Ger 
meniá, hijo de Gabriel y de Josefa, de ofi
ció jornalero, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, para que dentro del pla
zo de treinta días, á contar del en que sé 
publique eri esta'réqüisitoria, comparezca 
eri éste Juzgado, establecido en el Cuar
tel de María ; Cristina. dé ésta Córte, à 
responder délos"cargos s'qüé~ le resultan 
eir- el' citado expediente; bajo ápercibí-
nii'éhtb' de qué; de no é'fectúar'lo, ise'rá;de-
claràdó'reberda.' 

A la vez encargo tanto i las Autorida
des civiles omo militares dispongan ;la 
btísca y captura del referido individuó, y 
caso de ser habido'lo pongan á rn'i dispo
sición en el Cuartel antes citado, coadyu
vando as ía la'administración de Justicia. 

Dado en Madrid á.3 de Mayo de 1911. 
Casimiro García Selva. 

(Núm, 1,821.) (B.—1.072.) 

REGIMIENTO I N F A N T E R I A -

inmemorial d e l Rey 

Juzgado de instrucción. 

Prieto "Ramírez (Antonio), hijo de Juaa 
y de Antonia, natural de Antequera (Má
laga), soltero, pintor, de veintiún años de 
edad, de un metro 720 milímetros de es
tatura, dé pélb rabio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color 
bueno, boca regular, sin señas particula
res, qué fué filiado como quinto para el 
reemplazo de 1910, domiciliado última
mente en la calle de Santa Brígida, núme
ro 4 , de esta Corte, procesado por haber 
faltado á concentración, comparecerá en 
el término de treinta días, cofttados desde 
1* publicación de lapresénte, ante el Pri
mer Teniente, Juez instructor de este Re
gimiento (Cuartel de María Cristina), Don 
Gerardo Cercadillo Ramírez. 

Madrid, 3 de Mayo de 1911.—Gerardo 
Cercadillo. 

(Núm 1 823.) (B —1.073 ) 

Regimienta dé Húsares de Paría 
Número 2 0 de Caballería 

Jungado de instiucción, 
* -

Nemesio García Hernández (Juan), hijo 
de Mateo y de María, natural de Sepulcro 
Hilario (Salamanca), de profesión jorna
lero, estado soltero, de veintidós años; de 
edad, ignorándose sus señas personales, 
avecindado en su pueblo, procesado por 
haber faltado á concentración, compare
cerá en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de. esta requisito
ria, ante el Juez instructor, Primer Te
niente del Regimiento de Húsares de Pa
vía, Don Arturo Ballenilla Espinal. 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—£1 Juez: 
instructor, Arturo •Balleríiíía. 

(Núm. 1.846.) ,:: - a l. (B.—1.094.) . 

Martín Benito'(yáieritíh), hijo dé Tori-
bío y de María, natural dé Gallegos de 
Argáñán (Saíámahca), dé profesión jorna
lero, á'e Veintinueve años de edad,' igno-: 
rándósésüs señas persoñalés.'déestatura, 
un .metro !seiscientos ','veinte milímetros,j 
sabe leer"1 y'_escribir,' dqmi'cilfacíb'!'én' suí 
,puébjó,' 'procesado 'pbj 'haber faltado' ái 
concentr ación1,1coWpWec¿ráventefyé^rmlnoi 

de treinta días, a contar desde la" : 

cación de esta requisitoria, ante el Juez 
instructor Primer Teniente del Regimien
to Húsares'dé Pavía, Don Arturo Ball«. 
nillà Espi rial. ' 

Madrid, 29 dé Abril de 191£.—El Juez 
instructor, r Aítüro Ballenilla. 

(Núm. 1.847 ) 1 (B.—1.095.) 

PRIMER' B A T A L L Ó N 
. - • • DEL •• 

Regimiento Infanteria de Castilla 
HUMERO te 

Juzgado de instrucción 

EDICTO 
Diez Villanueva (Don Lorenzo), de 

; profesión Licenciado en Medicina y Ciru-
1 gia,'domiciliado últimamente en el pueblo 

de Anguita (Guadalajara), ejerciendo su 
profesión, y posteriormente en Madrid, 
comparecerá en el término de treinta días 
ante la Autoridad local del punto en que 
resida en la actualidad, para que por di
cha Autoridad se comunique á,este Juz
gado, sito en el Cuartel Grande de San 
Francisco, én Badajoz, la residencia que 
tiene en la actualidad, á fin de. que pueda 
prestar declaración por medio de exhorto 
en el expediente instruido por haber re-
sü'tado inútil para el servició de las ar
m a s al incorporarse á filas en el mes de 
Mayo del año próximo pasado, el recluta 
Tomás Villar Laina, del cual es Juez 
instructor el Primer Teniente del Regi
miento de Infantería de Castilla, núm 16, 
Don Francisco Morgado Vaz. 

Badajoz, á 2 de Mayo de 1911.—El Pri-
* mer Teniente Juez instructor, Francisco 
j Morgado. 

(Núm. 1.897.) (B-—1.129.) 

CAPITANÍA GENERAL 
DE 

© a s t i l l a l a M u e v a 
Juzgado de instrucción. 

Escacena Dachado (Alfonso), natural 
de Sevilla, de estado soltero, profesión 
escribiente.de treinta y cinco años, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, color sano,y sin ninguna seña 
particular, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por deserción, compa
recerá en término de treinta días ante el 
Juzgado militar, sito en la calle de Pia-
monte, número 9, principal, siendo decla
rado rebelde si en el indicado plazo no 
comparece. 

Madrid, 4 de Mayo de 1911.—El Capi
tán Juez instructor, Julio Ruidavets. 

(B.—1.140.) 

Batallón Cazadores de Tarifa 
NÚ3Ü8ÉR0 5 

Juzgado militar. 

REQUISITORIA 
"• Gutiérrez1 Carnero (Carlos), hijo de En-
r iquéy de Concepción, natural de Ma
drid, de veintiún años, soltero, de oficio 
estudiante^'su estatura un metro 583 mi
límetros, señas personales se ignoran, 
procesado por faltar á concentración, do
miciliado últimamente en Málaga, para 
qué comparezca en término de treinta 
días ante el Juez instructor Don Casimi
ro Rojo Matamoros, Capitán del Batallón 
de Cazadores de Tarifa, núm. 5, de guar
nición ieri San'Raque (Cádiz). . 

San Roque, 3 de Mayo de 1911.—El 
Capitán Juez instructor, Casimiro Rojo. 
. (Núm .^ .920. ) _ - (B.-¡-1.1.39.) 

IMPRENTA il}Ef,«Ej, PORVENIR» 
v Martínez d,e VelascQ y Compafiia. 

^ Pizarro,, 15.—-Madrid 

http://Cazadores.de
http://escribiente.de

